
 

 

JUZGADO TER CERO DE FAMILIA DE 
VILLAVICENCIO META  

         
 
 

Clase de proceso DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 
Demandante Wilson Escalante Ramírez y Sandra Milena Gutiérrez Liscano 
Demandada N/A 
Radicación 50001 31 10 003 2020 00304 00   
Asunto Inadmite demanda 
Fecha de la providencia Dirciséis (16)  de diciembre de dos mil veinte (2020)                 

 
 
 
ADMITIR la demanda de Divorcio por Mutuo Acuerdo, presentada 
Wilson Escalante Ramírez y Sandra Milena Gutiérrez Lizcano.  
 
 
TRAMITAR el presente asunto a través de las reglas del proceso de 
Jurisdicción Voluntaria. 
 
 
*Notificar la presente decisión al Ministerio Público y a la Defensora de 
Familia adscrita al juzgado. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 
Juez 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO  
 

No. __80_  del _18/12/2020__ 
 

 
AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


